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Expte. N°. 009/74

VISTO:

Las presentes actuaciones relacionadas con la donación a favor de la UniM
versidad de terrenos en la ciudad de Tartagal, por parte del Gobierno de la /
Provincia de Salta; y

CONS IDERANDO :

Que dicha donación ha sido realizada sobre la parcela N~ 6, catastro nro.
5639, del lote fiscal u icado en Villa Saavedra, Tartagal, Departamento de San
Martín, Salta, según lo señalado por la ley provincial N~ 4663 del 23 de Noviem
bre de 1973, vigente a la fecha;

~~e corresponde la aceptación de la referida donación y solicitar aSlmlsmo
el otorgamiento de la posesión del inmueble y la escritura traslativa de domi8
nio;

PJR ELLO; atento al dictamen producido a Fs. 12 vta. por Asesoría Jurídica y en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3~ de la Ley N~ 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO l° .•••Aceptar la donación sin cargo efectuada por el Gobierno de la Pro•••
vincia de Salta mediante Ley N~4663 del 23 de Noviembre de 1973, del lote fiscal
ind~cad~ como parcela N~ 6 " Catastro N~ 5639, de Villa Saavedra de la ciadad /
de Tartagal, Departamento de San Martín, Salta.

ARTICULO 2°.M Solicitar al Gobierno de la Provincia de Salta la posesión el ci~
tado inmueble y la correspondiente escritura traslativa de dominio.

ARTICULO 3°.M Encomendar a Asesoría Jurídica de la Casa la realización de los /
trámites necesarios ante las autoridades del Gobierno Provincial a fin del pron~
to logro de 10 solicitado en el artículo precedente.

ARTICULO 4°._ Hágase saber, tome razón Dirección General de Adlninistraci6n y si"
ga a Asesoría Jurídica a los fines señalados en el artículo anteri r."
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